
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si eres estudiante de 3º de ESO y te gusta dibujar o diseñar, este es tu concurso. 

Necesitamos que hagas el cartel que anunciará la IV Miniolimpiada Química de CyL de 2026, 

que se celebrará en el mes de mayo. 

 

BASES 

 

1.  Participantes 

Podrán participar el alumnado que en el curso 2025/2026 esté matriculado en 3º de E.S.O. en 

cualquier centro educativo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

 

 

2.  Características 

Los carteles deberán contener el lema: 

IV MINIOLIMPIADA QUÍMICA. CASTILLA Y LEÓN 2026 

El cartel deberá diseñarse a mano, en tamaño DIN A4 y posición vertical. 

El cartel ganador será el anunciador de dicha Miniolimpiada y quedará en posesión de la 

Organización (AQCyL). Al participar en el Concurso, los participantes ceden a AQCyL, en 

exclusiva, todos los derechos de explotación sobre los carteles presentados al Concurso. 

 

3.  Inscripciones y forma de entrega 

El número de participantes queda restringido a un máximo de cinco alumnos (carteles) por 

cada clase de 3º de ESO que tenga el centro, como máximo. 

Ejemplo: un centro que tiene 3 clases de 3º de ESO, podrá enviar un máximo de 15 

carteles 

 
El profesor/profesores responsables de dichos alumnos (un mismo profesor puede 

representar a todos los alumnos del centro) deberá cumplimentar el anexo de inscripción con 

todos los datos requeridos. Se enviará un único email por centro educativo a la dirección: 

miniolimpiadaquimicacyl@gmail.com 

 

 

 

 

mailto:miniolimpiadaquimicacyl@gmail.com


 

En dicho email ha de constar: 

▪ Asunto: CARTEL - nombre del centro educativo 

▪ Documento de inscripción cumplimentado (PDF autorellenable) 

▪ Un documento PDF con las imágenes que se presentan al concurso (un único PDF)  

 

Tras comprobar la información enviada se contestará al email recibido para confirmar la 

participación. 

El profesor responsable del cartel ganador enviará el trabajo original, por correo postal a la 

Organización (AQCYL). 

Quedarán descartados los carteles que sean plagio de creaciones ya existentes, así como 

aquellos que no contengan el lema antes mencionado o no cumplan las bases. 

Del mismo modo, quedarán descartados todos aquellos carteles que no se envíen por el cauce 

especificado en las bases del concurso, o no estén entregados en el formato requerido. 

 

 

4.  Fecha límite de entrega 

La recepción de carteles finalizará el lunes 26 de enero de 2026. 

 

5.  Premios 

El ganador o ganadora recibirá un cheque por valor de 50 euros. La entrega del premio se 

realizará en un acto organizado por la AQCyL que se dará a conocer oportunamente. 

 

 

6.  Protección de datos 

Todos los participantes acceden a que su nombre, apellidos y nombre del centro educativo en 

que cursan sus estudios sean publicados en la web de la AQCyL en caso de ser que su trabajo 

resulte ser el cartel ganador. 

 

7.  Fallo del jurado 

La elección del cartel ganador correrá a cargo de la Comisión Organizadora de la Miniolimpiada 

Química y su fallo será inapelable. 

El cartel ganador será publicado en la web de la Asociación de Químicos de Castilla y 

León (https://www.quimicoscyl.org/) durante la segunda semana del mes de febrero. La 

Asociación se pondrá en contacto con el profesor responsable a través del email o teléfono 

facilitados en la hoja de inscripción. 

http://www.quimicoscyl.org/)

